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Vocales: Don Ramón Palencia de la Torre. del Cuerpo Faculta
tivo de Meteorología. Don Fernando Serrano Gareía, del Cuerpo de
Ayudantes de Meteorología. Don Juan Manuel VIcente Be0110, del
Cuerpo General Administrativo.

Secretario: Don Juan José Zurdo Barrera, del Cuerpo de
Observadores de Meteorología.

Tribunal suplente

Presidente: Don Angel Salvador de Alba, del Cuerpo Faculta
tivo de Meteorología.

Vocales: Don Ricardo Fonl Blasco, del Cuerpo Facultativo de
Meteorologia. Don Pablo del Rio Ladrón de Guevara, del Cuerpo
de Ayudantes de Meteorología. Doña Mercedes Lapuente Laguna.
del Cuerpo de Gestión.

Secretario: Don Claudia Camilo Aranda, del Cuerpo de Obser
vadores de Meteorología.

ANEXO IV

Don , con domicilio en y documento nacional
de identidad número ............• declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado ~ncion~o del Cuerpo : que ~o ha
sido separado del servicIO de mogona de las AdmIDlstraclOnes
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1988. de ia
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la qtU se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronáuticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<IIoletin Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo publico para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de penonal de la Administración PUblica,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<IIoletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicacio-
nes acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Especialistas Aeronáuticos, con sujeción a las si
guientes

B.... de con,oeatona

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984 de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se es~ifican en el anexo I.

1.4 El programa que ba de regrr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

\.S La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo lar¡o de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUlncena del mes de junio.

1.1 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se detennina en el anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisiros de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser españo\.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.

21.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo
de Bacbiller, Formación Profesional de segundo grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
f1sica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.S No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
bal\arse inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación. de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de poseSlón
como funcionario de carrera.

3. Solicitud".
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita.
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio-
nes PUblicas, en la Dirección General de la Función PUblica y en
el Instituto Nacional de Adntinistración PUblica. A la instanCIa se
acomriIaráD dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3. La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «Ejem-
plar a presentar por el interesado», de modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones,o en la forma establecida en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «IIoletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Las solicitudes suscritas por los espadoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado a<\iuntará a dicba solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
r.umero 1, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
p--:c;hzación de los ejercicios en que esta adaPtación sea necesaria.

En el recuadro A) del apartado 23 de la solicitud los opositores
deberán optar por una de las dos especialidades que figuran en los
temas específicos del programa (electrónica o aeronaves, motores y
equipos).

3.4 Los derechos de examen serán de I.SOO pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de Caja Postal en la cuenta
corriente número 8.699.503, «Pruebas selectivas de ingreso en los
Cuerpos Técnicos Especialistas Aeronáuticos».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ci6n adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada c..ia
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determI
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en c..ia Postal supoodrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores de becho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el ~ubse
cretario del Mimsteno de Transportes, Tunsmo y ComunlcacIones,
por delegación del Secretario de Estado P!'ra la Administración
PUblica dictará resolución en el plazo máxImo de un mes, que se
publicarl. en el «IIoletín Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos r excluidos, se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejerctcios, así como la relaCIón
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causa~ de
exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y numero del documento nacional de identidad. .

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcaci~n de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya mOllvado la
exclusión. .

Contra dicha resolución podrá interpo.nerse recuno de repoSl
ción. en el plazo de un mes a contar a pa.rUr de la p.ubltcaclón, ant,e
el Subsecretario del Ministerio de Transportes, Tunsmo y Comum·
caciones, quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado
para la Administración PUbliCL
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. De DO presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
CIón de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

~.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio, a Jos
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunal

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es d que figura
como anexo JII a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Transportes.
~urismo y Com~nicaciones quien dará trámi~e ~e di!=~a noti~ca.
clón al Secretano de Estado para la AdmlDlStraCloo Púbhca,
cuando concurran en elllos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el ~Boletín Oficial del
Estado». resolución por la que se nombren a Jos nuevos miembros
del Tribunal, Que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
.nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su desisnación y mínimo de diez días
antes de la realizacióo del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal, acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A panir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal, resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal. se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus traba
jos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertmentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de taJes asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador, adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario. de fOnDa que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En es1e
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El presidente del Tribunal adoptará las medidas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corrqidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Ovil,
avenida de América, número 2S, quinta planta, 28002 Madrid,
teléfono (91) 41 S 88 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación coa estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categorla segunda de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Iloletín Oficial del Estad""
del 19).

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «y,., de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requerí.
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en Jos
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base S.IO, y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en Jos locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica·
ciones, comunidndole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisUl de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10. y en aquellos
otros que estime oP.Qrtuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuacIón alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso. al Secretario de Estado
para la Administración Pública. especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Preselltación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. Jos opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones los siguientes documen·
tos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin~una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Que acredite tal condición, e igualmente deberá presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio y Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del numero e impone de
trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas; igualmente el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456(1986, de 10 de febrero
(<<BoIetin Oficial del Estado» de 6 de marzo).
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8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, DO presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaClones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos 'por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo,
previa oferta de los mismos.

8.S Por resolución de la autoridad convocante. y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, se procederá al nombramiento de funcionarios en
práctica~ quien enviará relación de ~tos al Subsecretario del
Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
detertDinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba·
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, funcionarios de carrera
mediante resolución del Secretario de Estado para la Administra
ción Pública que se publicará en el <Soletin Oficial del Estado» y
en la que se indicari el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el ..Boletín Oficial del Estado•. .

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de as0sto, de Medidas para la RefortDa de la
Función Pública, el MinIsterio para las Administraciones Públicas,
a trvés del INAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados, en los casos y en la fortDa establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 2S de mayo de 1987), el Director general de la Función
Pública, Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones. Director general de la Función Pública y
Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Proceto de selección y nloraclón

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo te6rico-práctico.

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua
ción se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: Contestar por escrito a un cuestionario de 125
preguntas, de respuesta alternativa, sobre las materias del programa
que figura como anexo 11 a la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Examen psicotécnico. .
Tercer ejercicio: Idioma inglés. Traducción directa e lDversa

(con diccionario).
Cuarto ejercicio: Previa opción de los opositores por una de las

dos especialIdades que figuran en los temas específicos (electrónica
o aeronaves. motores y equipos), este ejercicio constará de dos
partes, una técnica, en que habrá de contestarse a un cuestionario
de 100 preguntas de respuestas alternativas, relativas a la especiali
dad elegida, y otra práctica sobre las mismas materias.

El curso selectivo, que tendrá una duración máxima de nueve
meses, será realizado, con arreglo al plan que determi.ne. la
Dirección General de Aviación Civil, en el Centro de Adiestra
miento de dicha Dirección General para los funcionarios en
prácticas de la especialidad de elec1tónica, y en la Escuela Nacional

de Aeronáutica para los de la especialidad de aeronave~ motores
y equipos.

Valoraclóa

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente
manera:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para ser aprobado.

Segundo ejercicio: Se calificará 4(8pto. o «DO apt<», siendo
indispensable la calificación de apto, para acceder al siguiente
ejercicio.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a seis punto~ siendo
preciso obtener, al menos, tres puntos para aprobarlo.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos la parte
teórica y de cero a 30 puntos la parte práctica, siendo necesario
obtener, como mínimo, una puntuación global de 20 puntos para
superar la prueba.

La calificacióa final de la fase de oposición vendrá detertDinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
misma. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo ala
puntuación más alta obtenida en el primer ejercicio.

El opositor que habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuacIón máxima de algún ejercicio no aprobara la fase de
oposición, conservará dicha puntuación y estará exento de realizar
taJes ejercicios en la siguiente convocatoria.

Cano selectl.o

Por la Dirección General de Aviación Civil se calificará hasta
un máximo de 30 puntos, los resultados obtenidos por los
funcionarios en prácticas en el curso selectivo que se adicionará a
los resultados obtenidos en la fase de oposición, siendo necesario
obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el curso selectivo.

Puntuación final: La puntuación total que servirá de base para
el nombramiento de funcionarios de carrera se obtendrá sumando
la puntuación final alcanzada en la fase de oposición con la
puntuación obtenida en el curso selectivo.

ANEXO 11

Programa de las pruebas selectlvas para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos Especialistas Aeronáuticos.

DERECHO ADMINISTRATIVO y ORGANIZACiÓN DEL ESTADO
y DE LA ADMINISTRACiÓN PúBLICA

l. La Constitución. La Ley. Disposiciones normativas con
fuerza de ley. El Reglamento.

2 El acto admmistrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación.

3. La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y
ámbito de aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación,
instrucción y terminación del procedimiento administrativo.

4. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recursos
de alzada, reposición, revisión y súplica. La jurisdicción conten
ciOSCHdministrativa.

S. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El
funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas.

6. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. RefortDa de la
Constitución.

7. La Corona Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes
Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento.

8. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

9. El Poder Iudicial. El Consejo General del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. La organización judicial espaftola.

10. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secreta
rios de Estado. Los Subsecretarios y demás órganos administrati-
vos. -

11. Administración periférica del Estado. Los DeI<$8dos del
Gobierno y Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

12. La organización territorial del Estado en la Constitución.
Laa Comunidades Autónomas. La Administración Local: La pro
vinda y el municipio.

ConocimientO! aeronáuticos

l. Organizaciones internacionales de aviación civil Conve
nios internacionales sobre aviación civil. Anexos al Convenio.
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2. La aviaci6n civil en la Administraci6D Pública ~i\ola.
Organismos rectores de la misma. Estructura y organizact6n del
b'ansporte aéreo.

3. Aeropuertos. Su organización. Infraestructura de un aero-
puma. Los diferentes servicios aeroportuarios. Gasificaci6n de los
aeropuertos espaftoles. Aeropuertos de interés general.

4. La inspecci6n del Estado en el material aeronáutico. Certifi
cación de aeronaves: Tipos. Pruebas en vuelo y tierra.

S. Sistemas de navegación aéra. Ayudas electrónicas a la
aproximaci6n y al aterrizl\ie. Ayudas visuales.

6. El espacio aéro. La CIrculación aérea. Su control. La
automatizaci6n del control de la circulaci6D atreo.

7. La enelJia en el transporte aéreo. Diversas formas de
energía y su aplicación .en los aeropuertos.

Física

1. Cinemáticas: Concepto de vector. Vector posición. Vector
desplazamiento. Derivada de un vector. Velocidad y aceleración.
Sus componentes cartesianas. Movimientos rectilíneos: Uniforme y
uniformemente acelerado. Componentes intrínsecas de la velOCI
dad y aceleración. Movimientos circulares. Composición de movi
mientos. Movimientos parabólicos.

2. Dinámica: Ley de inercia. Cantidad de movimiento. Princi·
píos de conservación. Fuerza 2.· y 3.· Leyes de Newton. Fuerzas
aplicadas y fuerzas a distancia. Dinámica de los movimientos
rectilíneos: Uniforme y uniformemente acelerado. Dinámica de
rotación de un punto material. Fuerza centrifuga. Dinámica de
rotación de un sólido. Momento cinético. Fuerzas de rozamiento.
Fuerzas elásticas. Ley de Hoeke. Oscilaciones elásticas. Movi
miento armónico. Estudio del muelle. Oscilaciones de equilibrio. El
péndulo. Producto escalar de vectores. Trabajo elemental de una
fuerza. Trabajo de una fuerza a lo largo de diversas trayectorias.
Potencia: Energía cinética. Teorema de la energía.

3. Movimiento ondulatorio: Ondas. Magnitudes característi·
cas y ecuación de una onda. Principios de Huyghens. Reflexión.
Refracción. Interferencia de ondas. Difracción. Ondas estaciona-
rias. Atenuación y absorción. -

4. Campos de fuerzas: Energía potencial. Campo gravitatorio:
Ley de Newton. Energía I"?tencial gravitatoria. Intensidad del
campo gravitatorio. Potencal gravitatorio.

S. Electricidad: Campo eltctrico. Ley de Coulomb. Intensidad
del campo eltetrico. Potencial eltetrico. Campo y potencial eltctri
ces de un coDductor cargado. Capacidad de un conductor. Conden
sadores. El condensa,dor plano. Energía almacenada en un canden·
sador cargado. Asociación de condensadores. Corriente continua:
Corriente eltetrica. Intensidad. Ley de Ohm. Ley de Joule. Genera·
dores: Fuerza electromotriz. Ley de Ohm~geDeralizada.Asociaci6n
de resistencias. Redes: Reglas de Kirchoff.

6. Electromagnetismo: Fuerzas entre cargas eléctricas en
movimiento. Fuerza del campo magnético, sobre una corriente.
Primera Ley de Laplace. Ley de Ampére. Campo magnttico creado
por un conductor circular: Selenoides y electroimanes. Experiencias
de Faraday: Flujo de inducci6n ma$Dttica. Ley de Lenz. Experien·
cia de Henl)': Autoinducción. Comente de Foucault.

7. Comente alterna: Corriente inducida en un campo magné
tico. Espira de un campo magnético. Generador de corriente
eléctrica. Fuerza electromotriz e intensidad de corriente alterna:
Diferencia de fase. Valores eficaces. Potencia. Ley de Ohm para
circuitos de corriente alterna. Transformadores.

Matemáticas

J. Trigonometría y vectores: Triángulos rectángulos. El pro
ducto escalar de vectores. Identidades y ecuaciones trigonométri
cas. Triángulos oblicoángulos.

2. El número complejo. Representación gráfica del número
complejo. El número complejo en fonna polar. Operaciones con
números complejos.

3. Geometria plana: Problemas métricos en el plano. Las
erónicas. Elipse. Circunferencia. Hipérbola. Parábola.

4. Cálculo diferencial: Máximos y mínimos. Propiedades de
las fuDciones continuas y derivables. Representaci6n gráfica de
funciones.

S. Cálculo integral: CoDceptO de inte!!"'l indefinida. Algunos
mttodos de integraci6n. Integraci6n defimda. Integral.

6. Variable aleatoria: Concepto de variables aleatorias. Medi
das de centralización y de dispersión. Distribución binomial.
Distribución normal.

7. Variables bidimensionales: Variable estadística bidimensio
nal. Variables aleatorias bidimensionales.

Electricidad y mecdnica térmica

l. Generador AC básico: Ciclo. Frecuencia. Periodo. Tensión.
Generada.

2. Análisis de una onda sinusoidal. Ecuaci6n. Valor medio.
Valor eficaz.

3. Induetancia: Autoinducción. Unidad de inducción. Facto
~ Q~e deteminan la inducción. Variación de la corriente en un
CtrCUlto LR.

4. lnduetancia mutua: Factores que afectan a la inductancia
mutua. I.nducción en serie sin acoplamiento. Inducción serie COD
acopiamiento.

S. Condensador: Materiales dieltetricos. Factores que afectan
el valor de la capacidad. Car¡a y descarga de un circuito Re.

6. Instrumentos: Bobina móvil. Amperímetro de ArsonvaJ
Medidores térmicos. .

7. Transformadores: Transformadores y sus pérdidas. Tran..
formador de potencia. Transformador de intensidad. Autotransfor
madores.

8. Corrientes trifásicas: Conexiones eD estrella y triángulo.
Tensiones e intensidades fase-neutro y fase-fase.

9. Generadores: Generadores c.e.: Construcción bobinas
reacción del inducido. forma de onda y regulación. Generador
A.c.: Tipos, mODO, bi y trifásicos. Producción y regulación.

10. Motor: Par. Potencia. fuerzas contraelectromotnz. Reac
ción del inducido. Conmutación. Motores serie, paralelo y corn
pound: Arranque manual y automático. Eficiencia. Control de
velocidad.

11. Tipos de motores: Motores polifásicos de inducción.
Motores síncronos. Monofásicos.

12. Dispositivos de control: Conmutadores. Relés. Contracto-
res. Circuitos de sujeción.

13. Suministro de emergencia y continuidad de energía eléc
trica: Grupos electrógenos de emergencia. Grupos electrógenos de
continuidad. Unidad de suministro ininterrumpido (VSI).

14. Ciclo de operaci6n: Ciclo Olto. Ciclo Diesel. Ciclo Olto
Diesel. Ciclo Rankine. Relación de compresión. Eficiencia térmica,
mecánica y volumétrica.

15. Construcción de un motor: Bloque motor. Pistones. Cígüe.
iIa1. engranajes, válvulas y árbol de levas.

16. Lubricación: Sistemas de lubricación. Fricción. Funciones
de lubricaci6n. Filtrado. Bombas de aceite.

17. Lubricación: Lubricantes y su clasificación. Propiedades
del aceite. Contaminación. Aditivos.

18. Sistema de refrigeración: Radiadores. Bombas de agua.
Termostato. Ventiladores. Efectos de la refrigeración.

TEMAS ESPECíFICOS

Electrónica

1. Componentes de una red: Dipolo, componentes activos y
~ivos. Resistencias. Condensador. Autoinducción. Generador
ideal de tensión y corriente.

2. Redes: Definici6n y tipos. Mttodos matemáticos de análisis
de redes. Métodos de mallas y nudos. Teorema de Thevenin y
Norton. Transferencia de potencia.

3. Resonancia y transformadores: Resonancia serie y paralelo.
Alctor de calidad, selectividad y ancho de banda. Transformador
ideal. Aproximaciones de transformador ideal.

4. Semiconductores. Conducción de semiconductores. Bandas
de valencia. Impurezas donadoras y aceptadoras. Difusión y
combinación.

S. Diodos. Uni6n PN. Potencial de barrera. Corrientes en el
diodo. Capacidades implicitas. Diodos especiales.

6. Transistores bipolares: Funcionamiento. Curvas caracterís
ticas. Aspectos prácticos de la amplificación del transistor. Análisis
gráficos.

7. Otros dispositivos electrónicos: Transistores de efecto de
campo. Transistores VIT. Dispositivos de cuatro capas.

8. Polarización del transistor: Tipos de polarización. Efectos
de la temperatura. Estabilidad: Compensación técnica.

9. Circuitos equivalentes. Concepto de cuadripoJo. Circuitos
equivalentes dinámicos. Circuitos equivalentes aproximados.

10. Amplificación: Parámetros determinantes. Configuración
en cascada. Notificación de decibelios. Ancho de banda.

11. Realimentación: Ecuación general. Tipos de realimenta
ción. Efectos sobre los parámetros del amplificador.

12. Amplificadores operacionales: Definición. amplificadores
asimétricos. Integradores. Características de los AD'S. Filtros
activos.

13. Electrónica de conmutación: Circuitos básicos combina
cionales: Puertas lógicas. Circuitos básicos secuenciales: Multivi
bradores y fiip-flops.

14. A1gebra de Bocle: Leyes. Mapas de Karnaugh. Minimiza
ción de expresiones lógicas.

15. Registros: Registros serie y paralelo. Contadores.
16. Transmisores y receptores: Diagrama funcional de un

sistema de comunicación. Moduladores. Demoduladores. Fuentes
de tensión. Mezcladores. Osciladores.
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17. Instrumentos: Generadores de señal. Polímetros. Oscilos
copios.

18. Ordenadores electrónicos: Esquemas de funcionamiento.
Unidad central y equipos periféricos. Microprocesadores.

Aeronaves. Motores y equipos

1. Definición: Tipos. Partes fundamentales. Ejes geométricos.
2. Remolque, rodaje. aparcamiento y anclaje: Precauciones

generales. Elementos de uso normal. Fonnas de remolque.
3. Acondicionamiento de aire: Descripción general. Enumera·

ción de los elementos de que consta. Funciones del sistema
neumático. Funciones del aire acondicionado.

4. Mandos de vuelo: Descripción de sistemas de alabeo.
dirección y profundidad. Localización en el avión de cada uno de
ellos. Flaps, función y localización en el avión. Stals y sl015, su
función y localización en el avión. Reglameje. Sistemas de compen·
sación. Entrada en pérdida del .vión, motivo, efectos y modo de
evitarla.

5. Combustible: Función y descripción general. Bomba de
alimentación. Válvula de corte. Depósitos y sus características.
Control de calidad, varillas, niveles, potenciómetros de ajuste
previo. Ventilación. Drenaje y sangrados. Vaciado rápido y su
misión y utilización.

6. Energí. hidráulica: Sistemas de tipo general. División.
Descripción general de depósitos, bombas. Filtros. Válvulas selec
toras de alivio y antirretorno. Válvulas de corte por incendio.
Elementos de emergencia.

7. Protección contra hielo y lluvia: Zonas critica. de form.
ción de hielo. Descripción general de los sistemas antihielo en
planos, motor y superficies de mandos. Protección contra lluvia.
Limpi.parabri.... líquido repelente. C.lef.cción de cristales.

8. Tren de aterrizaje: Descripción general. Tren de morro.
Tren principal. Elementos principales. Amorti~dores. Actuado
res. Sistemas de dirección. Compuertas. ExtenSión y retracción del
tren. Rlocajes. Frenos. Aparcamiento. Sistema ante-skid y su
misión. Sistemas de emergencia de extensión del tren. Sistemas de
emergencia de frenos.

9. Oxígeno: Sistemas que lo componen. Pasaje y tripulación.
Máscaras de tripul.ción y pasaje. Máscaras de pnmera ayuda,
situación y ubicación. Equipo portátil. Esquema general de las
instalaciones en un avión. Descripción de los elementos que
componen un sistema de tripulación. Descripción de los elementos
Que componen un sistema de pasaje.

lO. Estructuras: Fuselaje. Partes Que lo constituyen. Elemen
tos estructurales de fuselaje. Cuadernas, largueros, herrajes, largue
rillos, mamparas, quillas, montantes, tirantes y revestimiento.

11. Elementos estructurales del ala. Principales elementos:
Alerones, flaps, estabilizador horizontal y vertical, timones de
dirección y profundidad. GÓndol.s, vol.dizos de góndol.s.

12. Descripción en general de l.s panes fundamentales de que
se compone un motor de reacción. Tipos de motores de reacción.
Principios de la propulsión. .

13. Motores alternativos. Descripción. Sistemas de encen
dido. Carburación. Hélices.

14. Mantenimiento de motores alternativos. Cambio de cilin~
dros. Cambio de bujías. Cambio y puesta a punto de magnetos.
Cambio y .juste del carbur.dor. Averías del carburador y. medidas
para COTTegulas. Limpieza del motor y de sus piezas. Filtros.

1S. Mandos de control de un motor de reacción. Enumeración
de los mandos del motor y su situación general en el avión.
Descripción breve de cada uno de ellos.

16. Instrumentos del motor. Descripción y funcionamiento.
Indicador de presión de aceite. Temperatura de aceite. Tempera
tura de culata del cilindro. Presión de admisión. Indicador de
revoluciones del compresor. Indicador de par motor y consumo de
combustible. Indicadores de temperatura de gases de esc.pe.

17. Instrumentos de vuelo. Descripción y funcionamiento.
Altímetro. Medidor del número de Mach. Indicador de viraje.
Horizonte artificial. Indicador giroscópico de rumbo.

18. Instrumentos de comunicaciones y navegación. Descri~
ción del ADF. VOR. ILS. Transponder.

ANEXO 111

LIstado de Tribunales

CuERPO o ESCALA: 4<CUERPO ESPECIAL DE TtCNICOS
ESPECIALISTAS AERONÁUTICos.

Tribunal titular

Presidente: Don José Manuel Jiménez Ruiz, Ingeniero Aero~

náutico.
Vocales: Don José Antonio Mas González, Ingeniero Técnico

Aeronáutico; don Antonio Caraballo Argudo, Ingeniero Técnico

Aeronáutico; don Avelíno Diaz Femández. Cuerpo Especial Técni
cos Especialistas Aeronáuticos; don Pedro Navarro Rozalén,
Cuerpo Especial Técnicos Especialistas Aeronáuticos, y don Salv.
dor Merino Moin.. Cuerpo General Administr.tivo.

Secretaria: Doña Maria Carmen Ferreiros Conde, Cuerpo Gene
ral de Gestión.

Tribunal suplente

Presidente: Don Carlos Ceballos Díaz, Ingeniero Aeronáutico.
Vocales: Don José Manuel Bruned Lal.n•• Ingeniero Técnico

Aeronáutico: don A1ej.ndro Arribas Vázquez, Cuerpo Especial
Técnicos Especialistas Aeronáuticos; don José Luis Romero Perdi
ces, Cuerpo Especial Técnicos Especialistas Aeronáuticos; don Luis
del Rlo Jiménez, Cuerpo Especial Técnicos EspeciaIistas Aeronáu
ticos, y don Angel García González, Cuerpo General Administra
tivo.

Secretaria: Doña Susana García Herr.dón, Cuerpo General
Administrativo.

ANEXO IV

Don ..
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se baila inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1989

RESOLUCION de 24 de marzo de 1988, de la
Secretar{a de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos Especialistas en ReprOduc
ción Cartográfica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988.
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado~ del 19), por el que
se .prueba la oferta de empleo público para 1988. Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están .tribuidas en el .rticulo 6.", 2, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciem
bre), previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal
y a propuesta del ~1inisterio de Obras Públicas y Urbanismo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza. .

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes Que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 198ó), tendrán en todo c.so preferencia
sobre los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre
para cubrir las vacantes correspondientes.

I.1.5 Los .spirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de .gosto; el Re.l Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<!Ioletín Oficial del Estado» del 21); el Re.1 Decreto
2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases~
Concurso, oposición y período de prácticas, con las valoraciones
pruebas, puntuaciones y materias, Que se especifican en el anexo l


